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LA FORMULA
Hay que buscarla porque esto no pue

de seguir así.
Estamos peor que hace cuarenta años; 

entonces luchaba el temperamento anti
guo con la savia moderna, y el exceso de 
vida que la repentina transición del ensa
yo de república produjo, vino á determi
nar un padecimiento agudo que fué cura
do con rapidez, de igual modo en la na
turaleza humnana se curan pronto aque
llas enfermedades que de improviso aco
meten, poniendo en peligro la vida del 
paciente.

Pero hoy se trata de dolencia crónica 
que el Ejército sufre sin esperanzas de 
cura.

Este Ejército, materialmente enfermo, 
á quien se aplican remedios empíricos por 
ignorantes curanderos que lo agravan y 
ponen al borde de la tumba, necesita mé
dico que por su salud se interese y medi
cina enérgica que postración combate.

La medicina se encuentra pronto; el 
médico no lo hemos encontrado aún.

En el estado actual de la sociedad en 
que vivimos, hay que tener muy en cuen
ta el medio ambiente, las costumbres, las 
condiciones del padecimiento, el modo de 
ser del enfermo, la idiosincrasia de los 
que le asisten y otra infinidad de factores 
y se necesita mucha ciencia y muchísimo 
•valor para abarcarlos todos.

En tiempos pasados, una sangría ó un 
cauterio aplicado á tiempo, bastaban para 
combatir la enfermedad; hoy que tan ané
micos estamos, no podríamos resistir los 
revulsivos ni las emisiones sanguíneas.

Hace falta, pues, atender en primer 
término á reparar las fuerzas del paciente, 
para que pueda soportar medicinas enér
gicas; de lo contrario, nos exponemos á 
agravarla^, porque la verdad es que ape
nas tiene ánimos para incorporarse en el 
montón de paja que le han dejado por 
lecho.

Urge, pues, á toda costa, que los que á 
ello están obligados, mediten, consulten, 
aúnen voluntades, acoplen ingenios, ba
rran rencillas, si las hubiera, purifiquen 
Ja atmósfera y levanten el espíritu decaí
do, si no quieren ver cómo muere tras de 
larga agonía lo más grande, lo más santo, 
lo más necesario del organismo nacio
nal.

Urge hallar la fórmula contra el mal 
que avanza; urge dejar lamentaciones y 
retóricas argucias para buscar con fe y 
decisión la solución á este problema de 
tanta transcendencia para la vida de nues
tra Patria.

De no ser así, de seguir cruzados de 
brazos ante la gangrena que nos destru
ye, todos seremos responsables, sobre to
dos caerá la maldición de nuestro cri
men.

El Rey en Madrid
A las dos y media de la tarde llegó ayer á 

Madrid, procedente de San Sebastián, Su Ma
jestad el Rey, acompañado del ministro de Es
tado, Sr. López Muñoz.

El Monarca fué recibido en la estación por 
si Presidente del Consejo y todos los minis
tros; los subsecretarios de la Presidencia, Es
tado, Gobernación, Hacienda é Instrucción 
púbhoa.

También estaban el jefe de Estado Ma ¿or 
Central de la Armada, marqués de Arellano; 
el capitán general de la región, Sr. Bazán; el 
gobernador interino, Sr. Bahamonde; el al
calde, Sr. Vmoenti; los generales Bascaran y 
Centaño; el jefe superior de Policía, D. Carlos 
Blanco; el director de Obras públicas, Sr. Zo
rita; el director de Aduanas, Sr. Valdés, y el 
de Propiedades, Sr Manzano.

Además se bailaban en la estación el comi
sario regio del Turismo, marqués de la Vega 
Inclán, el ministro de España en Constanti- 
ponla, Sr O a  ; el director de Penales, señor 
.Ajias de Miranda; los gobernadores de Córdo

ba y Cádiz, y los Sres. Gayarre, Martos, Gas-. 
set (D. Ricardo), Torres (D. José Luis) y otros.

El Rey descendió de un vagón cama, segui
do del Sr. López Muñoz y de su ayudante se
cretario, conde de Aybar.

Después de saludar cariñosamente á todos 
cuantos le aguardaban, D. Alfonso habló bre
ves minutos con el conde de Romanones, di
rigiéndose acto seguido al exterior de la esta
ción, donde tomó el automóvil, que le condu
jo al Regio Alcázar.

EL REY
El ferdona al criminal Sancho Ále- 

gre^ al ser absurdo y monstruoso que una 
bella mañana de fiesta nacional, cuando 
Don Alfonso recibía de su pueblo manifes
taciones de un sincero cariño, se destacó de 
la multitud, y fieramente, con saña, le dis
paró su revólver á bocajarra.

La clemencia de Su Majestad está á la 
misma altura de las otras cualidades que 
atesora.

Su valor es tan grande como su bondad: 
y tanto como las dos juntas, el amor que 
profesa á su pueblo y el deseo de verle en
grandecido1. es nuestro Rey el Monarca 
modelo que ha sabido. conquistarse por sus 
actcs generosos, viriles, los elogios de los 
hombres de todas las ideas, y de todos los 
partidos el aplauso de cuantos le vieron y el 
cariño de cuantos con él hablaron.

LOS BRIGADAS
Algunas citas y consideraciones de in

te rés general
Los maestros armeros, Eegún su reglamen

to, oarecen de asimilación militar, clasificán
dolos el mismo de tercera, segunda y primera, 
con sueldo de 1.000, 1.250 y 1.500 pesetas res
pectivamente, dando á los últimamente cita
dos consideraciones de oficial para alojamien
tos y viajes.

Con posterioridad á la publicación del alu
dido reglamento se les aumentó la paga á las 
dos categorías primeramente citadas, y por 
Real orden de 23 de Septiembre de 1907 (Colec
ción Legislativa, núm. 152) se dispone se dé 
al personal que posee éstos las mismas consi
deraciones que á los de primera, por razón de 
lo cual todos tienen derecho á la cartera mili
tar; ocurriendo algo parecido con los herra
dores.

La Real orden de 18 de Octubre de 1900 
(C. L., núm. 208) dispone se admitan en el 
Ejército por tiempo indefinido á los hijos de 
los escribientes de primera de Oficinas Milita
res, por la razón de tener sueldo de 1.500 pe
setas, y lo propio concede á los hijos de otras 
diversas clases militares.

La Real orden de 3 de Abril de 1893 (Colec
ción Legislativa, núm. 111) dice que á todos 
los que pertenezcan al Ejé’.cito, sin asimila
ción militar y disfruten 1.500 pesetas desuel
do, podrán concedérseles las mismas recom
pensas que á los oficiales.

Pe manera que bien claramente se ve la 
marcada tendencia á dar consideraciones de 
oficial á todo el que goce un sueldo igual ó 

¿ mayor á 1.500 pesetas, aunque el que lo tenga 
carezca de asimilación militar.

El reglamento de suboficiales y brigadas no 
determina cómo han de ser consideradas estas 
clases, para los efectos de concesión de licen
cias, viajes, alojamientos, pluses, estancias, 
de hospital, anticipos de paga, etc., por lo que 
los interesados deducían se íes tendría en cuen
ta para ello, lo dispuesto en las Reales órdenes 
antes mencionadas, á tenor del sueldo que 

; cada cual tuviera.
i Un brigada, fundándose en que cobra más 

de 1.500 pesetas, solicita se le den las mismas 
consideraciones que á los escribientes de pri
mera de Oficinas Militares, y se le deniega la 
petición; otro, por la misma causa, pide la 
cartera de identidad y se le dice que las Com
pañías de Ferrocarriles no autorizrn la conce
sión de ésta más que á los jefes y oficiales y 
considerados como tales para viajes, y un ter
cero que ruega se determine el plus que tiene 
que percibir en caso de movilización, se le 
dice que se tenga en cuenta para ello lo que 
determina la Real orden de 19 Mayo 1911 
(C. L núm. 97) y como ella dice, que á los 
que gocen el sueldo tantas veces aludido, ten
gan el mismo plús que los oficiales, tenemos 
el absurdo de que una cosa puede á la w» eer 
y no ser, pues á un brigada se le considera 
como á un oficial para los efectos de este de
vengo, pero no se le quiere guardar esta consi
deración cuando se trata de hacer uso del ferro
carril, ingresar un hijo en el Ejército, aloja
mientos, etc., con lo que resulta que uno sin 
asimilación militar tiene más derechos y se le 
guardan mayores consideraciones que á quien 
posee un empleo y á veces puede tener bastan
te mayor sueldo. .

Parece natural y de justicia que todo el que 
perciba 1.500 pesetas anuales, tenga las mis- 
más consideraciones y se le guarden éstas para 

' los mentados efectos, oon lo cual, no habrá 

necesidad de que para dar el carnet á los bri- | 
gadas tengan determinadas Compañía que ha- | 
cer una concesión especial, un favor excepcio- I 
nal, porque los interesados entrarían de lleno I 
en el goce de este beneficio.

Riquelme del CASTILLO I

Nuestra acción 
en Mírica

(P0B TELÉGRAFO)

Operación importante
Según las últimas noticias llegadas de Tán- | 

ger, Silvestre ha reconcentrado en Cuesta Co- | 
lorada una columna de cinco á seis mil hom- i 
bree. Silvestre esperaba instrucciones para di- I 
rigirse anoche á Zinat. La concentración obe- I 
dece al plan de Marina.

Se dice que éste está decidido á realizar un 
movimiento combinado de todas las tropas 
con objeto de dar un golpe decisivo á los nú- 
cíeos hostiles, efectuando la unión entro La- 
rache y Tetuán.

Parece que el plan sería éste: mientras Sil
vestre, saliendo de Cuesta Colorada, ocupaba 
Zinat, marchando sobre el fondak, las tropas 
de la guarnición de Ceuta efectuarían una sa
lida para descongestionar Tetuán y facilitar ¡ 
así las operaciones de una columna que des- I 
pejaría Beni Maden, permitiendo al grueso 
del Ejército dirigirse sobre el fondak, á donde 
se uniría oon las fuerzas mandadas por Sil
vestre, enviando una pequeña columna á ocu
par el zoco El Jemis.

Construcción de cuarteles
CEUTA, 2.—Se activan las obras de expla

nación de los cuarteles que han de ser cons
truidos para el Ejército de operaciones de Te
tuán.

El coronel de Ingenieros Padrós ha marcha
do á aquella plaza para dirigir las obras.

El vapor «Sancti-Petri» ha marchado á Río 
Martín, conduciendo varias barcazas cargadas 
de materiales y herramientas para dichas 
obras.
Sargentos voluntarios para la guerra.

VIGO, 2.—En el regimiento de Murcia se 
han presentado cuatro sargentos voluntarios 
para marchar á Africa, que serán incorporados 
al primer batallón de Isabel la Católica, de 
guarnición en la Coruña.

** #
SAN SEBASTIAN, 2.—En el regimiento de 

Sicilia se verificará un sorteo de 200 soldados 
para marchar á Marruecos."

También se sortearán los sargentos, no para 
ir, sino para ver quien se queda en la guarni
ción, pues todos se presentaron voluntarios, 
siendo esta conducta muy elogiada.

Envío de fuerzas.
BURGOS, 2.—Con objeto de completar las 

plazas del batallón de Cuenca que se halla dis
puesto para marchar á Marruecos, han sido 
sorteados 183 soldados de cada uno de los re
gimientos de la Lealtad y de San Marcial.

Las referidas fuerzas expedicionarias sal
drán mañana por la noche pira incorporarse 
9» Vitoria.

Sorteo do soldados para Rfrica.
JACA, 2—Ante todos los jefes y oficiales 

del regimiento de Galicia, que guarnece esta 
plaza, se ha verificado el sorteo de 200 solda
dos para la campaña de Africa.

Se ofrecieron voluntarios siete sargentos y 
varios soldados.

Por los heridos de Africa.
CADIZ, 2.—En el teatro Principal se cele

bró una velada en favor de los soldados enfer
mos y heridos de Africa.

El local estaba atestado.
El palco de la presidencia le ocupó el alcal

de Sr. Rivas, oon el presidente de la Diputa
ción y un representanae del gobernador.

El teatro estaba adornadísimo con banderas, 
flores y trofeos militares.

Se hizo una buena recaudación.
Convoy á las Cudias.— El onom’g d  lo hos

tiliza.—Nuestras bajas
(TELEGRAMA o f ic ia l )

CEUTA, 2 (á Jas 23,30).—Comandante ge
neral al ministro de la Guerra:
, «Conducido convoy á las Cudias, Frajana, 
Afersiguan y Federico, llegó á su destino, pero 

siendo hostilizado, porque el enemigo había 
aumentado considerablemente.

Componían aquél siete compañías de Bor- 
bón, una sección de Infantería indígena y otra 
montada, una batería de montaña y tres sec
ciones de Caballería, al mando del general 
Santa Coloma.

Las fuerzas han regresado al anochecer á la 
plaza.

Las bajas han sido: heridos, teniente de Ar
tillería Comandancia Edmundo Rodríguez 
Bouza; brigada del mismo Cuerpo, Emilio 
Aviles y artillero Jacinto Sánchez; del regi
miento de Barbón, sargento Manuel García, 
oabo José La torre Lozano y soldado Manuel 
Murcia; y de la Milicia, Sidi Mohamed Ben 
Tajad que han ingresado en el hospital de esta 
plaza.

El enemigo ee calcula que lo compondrían 
600 hombres.»

Grave suceso en un Cuartel
Un brigada mata á un capitán.

Ayer tarde se han recibido de Barcelona no
ticias dando cuenta de un giave suceso, ocu
rrido en un cuartel.

Un brigada del regimiento de Numancia ha 
disparado contra un capitán del mismo Cuer
po, matándole é hiriendo, además, á un sol
dado que se interpuso entre el agresor y la 
víctima.

El brigada, después de cometer dicha agre
sión, se disparó un tiro, quedando tan grave
mente herido, que falleció poco después.

Se llama el capitán D. Andrés Tejada Al- 
caina y el brigada José Blanco; este último 
era casado y tenía dos hijos.
^Se oree que se trata de un caso de locura.

(t e l e g r a ma  o f ic ia l ).
BARCELONA, 2.—Esta mañanad brigada 

del regimiento Caballería de Numancia, José 
Blanco de Pedro, en el cuartel que ocupa el 
regimiento, hizo tres disparos de revólver con
tra capitán su escuadrón Andrés Tejada Al- 
caina, causándole la muerte, disparando tam
bién é hiriendo levemente á un soldado escri
biente que trató de impedir acción de dicha 
clase, la cual se hizo á sí propio un disparo en 
la frente, quedando herido gravísimo.

Se desconocen los motivos que originaron el 
suceso; lo que me comunican son tan fútiles, 
que presumo obedezcan todo ello á una per
turbación mental del brigada, que días antes 
hallaba con elogio de su capitán ante los com
pañeros.

El crimen de Sánchez
Sánchez enfermo.—Traslación 

al Hospital militar.
Ayer circularon por Madrid insistentes ru

mores acerca del estado de salud del ex capi
tán Sánchez.

La noticia fué confirmada más tarde en los 
Centros oficiales, donde facilitaron detalles 
relativos á la enfermedad que, en efecto, aque
jaba á Sánchez.

Hace dos días que el procesado perdió su 
habitual buen humor y el apetito que no le 
abandonó un sólo instante durante la larga 
tramitación del sumario y se quejaba de fuer
tes dolores en un costado.

Reconocido por el médico de Prisiones Mi
litares se vló que tenía fiebre alta producida 
por una fuerte afección pulmonar; dióse cuen
ta á la superioridad y se dispuso todo para su 
conducción al Hospital Militar, donde llegó 
á las tres de la tarde.

.til-enfermo fué acomodado en un furgón de 
Sanidad Militar, al que daba escolta u na pa
reja de la Guardia civil de caballería.

Dentro iban otros dos individuos del bene
mérito Instituto y en el pescante dos soldados 
de Sanidad Militar.

Durante todo el tiempo que permanezca 
Sánchez en el Hospital tendrá un centinela de 
vista y otro á la entrada del pabellón.

Apenas llegó Sánchez á la celda se desnudó 
y se metió en la cama.

Los médicos de guardia Sres. Batoja y Tila 
le reconocieron y le apreciaron síntomas muy 
acentuados de pulmonía, que no se ha decla
rado aún.

Por orden facultativa Sánchez no podrá ha
blar cou nadie, ni aún con su defensor, el se 
ñor Serrano Batanero, que en cuanto tuvo no
ticia de la enfermedad de su defendido trató 
de avistarse con él.

El Juzgado militar se constituyó en el Hos
pital á las cinco de la tarde.

El estado de Sánchez es verdaderamente 
grave.

Terminación del planario.
El Juzgado ha dado por terminada la causa 

instruida con motivo del asesinato de D. Ro
drigo García Jalón, y en la cual figuran como 
procesados el ex capitán Sánchez y su hija 
María Luisa; dedicará ahora unos días al des

canso hasta que se celebre el Consejo de gue
rra.

Los médicos militares á quienes se dió el 
encargo de dictaminar si Sánchez está ó no 
loco han hecho entrega de su informe, en el 
que se demuestra, previo un detenido recono
cimiento del procesado, que el ex capitán es 
un individuo perfectamente normal.

De este informe se ha remitido una copia al 
defendor de Sánchez, que fué el que solicitó 
el reconocimiento.

PAGINAS HEROICAS

lonedí s empleadas como metralla
Corrían aquellos días aciagos para España 

en que, merece á la ineptitud de un monarca 
y a la desmedida ambición de un favorito, se 
preparaba una era do tristezas y de vergüenzas 
que habían de dar más tarde por resultado el 
levantamiento en masa del pueblo para em
prender la épica lucha por su independencia, 
comprometida por cobardías inexcusables de 
los que reglan sus destinos.

Intrincado y laberíntico el estado político 
do nuestro país y de toda Europa á principios 
del siglo XIX, no hemos de intentar siquiera 
reseñarlo. Cobardías é ineptitudes por parto 
de Carlos IV, alucinaciones ambiciosas por la 
del principe de la Paz y designios rapaces del 
gran Napoleón, habían encendido la hoguera 
de las discordias y de las intrigas en el seno 
de la real familia, despertando inquietudes en 
el pueblo y recelos en las potencias europeas 
coaligadas contra el capitán del siglo.

Creyó Napoleón que Espoña constituía para 
él una mina inagotable de barcos de guerra, 
le soldados y de dinero y que sería empresa 
fácil llevarla á remolque tras de su carra 
triuufal.

La actitud de Godoy para con Napoleón, el 
subsidio que España pagaba á Francia, los 
auxilios que era de temer le prest ra en lo su
cesivo, produjeron la desconfianza de Inglate
rra, que temerosa de las glandes audacias del 
gran Corso, quiso restarle algunas fuerzas tra
tando de conseguir la neutralidad absoluta de 
España. En las negociaciones que se empren
dieron tuvo Inglaterra exigencias y pretensio
nes exorbitantes y completamente inadmisi
bles.

Pendientes todavía tales tratos, sin previa 
declaración de guerra, con desprecio absoluto 
de toda práctica del más elementalísimo de
recho internacional, cometió Inglaterra la fe
lonía de ordenar á todos sus cruceros que ata
casen en todos los mares á cuantos buques es
pañoles encontraran y que echaran á pique 
aquéllos cuyo porte no excediese de cien tone
ladas; y habiendo tenido noticia de que cuatro 
fragatas cargadas de plata Fe dirigían hacia 
España, dió orden de esperarlas, atacarlas y 
apresarlas, orden que constituía por sí sola un 
acto de vileza y do infamia.

Y en efecto, el día 5 de Octubre de 1804, 
las cuatro fragatas que de Lima y Buenos Ai
res venían, al mando de D. José de Bustaman- 
te, conduciendo más de cuatro millones de pe
sos en moneda de plata, llegaban cerca del 
Cabo de Santa María navegando en demanda 
de las costas de su patria, cuando los navios 
ingleses, obedeciendo las órdenes de su Go
bierno, atacaron de improviso á la pequeña 
Alta, oon tal superioridad^ *'¿erzaai 61 
funesto resultado del combate quedaba des
contado de antemano.

Los marinos españoles, tan cobarde é ines
peradamente sorprendidos, se defendieron, no 
valiente y valerosamente, sino con hemismo 
sin igual; pero lo brusco de la acometida y la 
superioridad de fuerza les obligaron, fatal
mente á sucumbir, cayendo tres fragatas en 
poder del artero enemigo, que condujo la co
diciada presa á Porstmouh y Plymouth, no 
pudiendo llevar consigo á la cuarta fragata, 
cuyo fin heróioo es el motivo de estas líneas, 
porque hace recordar las épicas defensas, las 
heróicas resistencias en que tan pródigos han 
sido en todo tiempo y lugar los españoles, 
causando la admiración del mundo entero por 
la estoicidad con que han sabido morir siem
pre antes de verse vencidos.

Apresadas las otras tres naves, abrumado 
por la lucha cruenta, agotadas las municio
nes, sin medios ya para resistir más tiempo, 
el capitán de la «Mercedes» (así se llamaba la 
invicta fragata) se acuerda de los tesoros que 
conduce, piensa en sepultarlos en el mar an
tes de entregarlos al enemigo, pero en un 
arranque de fiereza sin igual ordena abrir las 
cajas que encierran la plata acuñada, y car
gando hasta la boca los cañones con la codi
ciada mercancía, la arroja en sucesivas des
cargas á los barcos enemigos, que de esta ma
nera obtienen plata sí, pero plata que siembra 
H muerte en pago de la villana y cobarde 
agresión.

Agotados los tesoros que tan caros cuestan á 
los ingleses, en el paroxismo del delirio he- 
róico elige el capitán de la «Mercedes» entre 
la muerte y la derrota, hace volar su barco y 
con él se hunden en el inmenso mar los tres
cientos bravos que le tripulaban, y allá en el 
fondo del Océano descansan los restos de aque 
lias valientes, cuya funesta suerte parece co
mo presagiq de la total ruina de la Marina eai
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pañola y prólogo de la encarnizada lucha que 
poco después asoló nuestra Patria y en la que 
tanto valor y heroísmo se derrocharon.

¡Bien está en el fondo del mar la tripula
ción de la «Mercedes»!.

Para guardar loa corazones de aquellos hom
bres esforzados no podría construirse un se • 
pulcro de la grandiosidad del inmenso mar.

Efluvios etéreos de aquellos mártires de la 
Patria flotan sobre las ondas, que si unas ve
ces besan dulce y blandamente la tierra espa
ñola para solicitar un melancólico recuerdo, 
otras, al asaltarla con salvaje empuje, parece 
que demandan ó imponen con rudeza la con
tinuación de las abnegaciones y de los supre
mos sacrificios que á la Patria debemos y que 
tan estoicamente ofrecieron los que desde su 
tumba nos transmiten sus fieros y sublimes 
pensamientos de muerte ó victoria.

BB AYER

declaraciones Sel general tuque

Ayer por la mañana recibió el general Bu
que á los periodistas que hacen información 
en el ministerio de la Guerra, y con ellos con
versó extensamente acerca de la campaña.

El ministro comenzó diciendo que sus, im
presiones son optimistas, y que había recibido 
una extensa carta del residente general señor 
Marina, como resultado de una minuciosa in- 
f< rmación realizada por éste sobre el terreno 
de la guerra.

El general Marina se muestra muy satisfe
cho del actual estado moral y material de las 
t jopas.

Seguidamente, el general buque rectificó la 
especie referente á los envíos de refuerzos á la 
cr mpaña.

«Da esto no hay todavía nada en concreto. 
Puedo asegurárselo á ustedes. Ni el residente 
me ha pedido tales refuerzos, ni yo he pensa
do en mandarlos. Claro es que si Marina los 
necesitara, se los enviaría inmediatamente.

»Lo que ocurre es que hay que ser previso- 
rts, y nuestras medidas son hasta ahora de 
pura previsión. .

»En las pasadas campañas de Africa lleva
ren el peso de las mismas la primera, segun
da y tercera regiones militares, y de éstas han 
talido ya cuantos refuerzos hemos enviado á 
Ceuta y Melilla. Naturalmente, había una ra
zón para que así se procediera, y es que en es
tas regiones existen divisiones reforzadas, 
/hora me propongo que en todas las regiones 
baya fuerzas disponibles para reforzar las de 
Africa, y, al efecto, he dispuesto que, para cu
brir bajas ó marchar donde sea preciso, se or- 
g nioe en cada región un batallón con los ele
mentos de cada regimiento, cuyos nuevos ba- 
t^ llones, instruidos y organizados con gente 
veterana, se encuentr m dispuestos á cumplir 
la misión que se les confie.» ,, . .

El ministro. desmintió también la noticia 
dada por un colega de la noche sobre un inci
dente surgido entre el presidente del Consejo 
y el subsecretario de Guerra, general Orozco, 
durante la última ausencia del general buque, 
afiemando el ministro que las relaciones en
tre el conde de Romanones y el subsecretario 
no han dejado de ser todo lo cordiales que han 
sido siempre.

^ueraas preparadas

Coinciden en un tado con algo de lo mani
festado por el ministro de la Guerra los infor
mes facilitados en un centro oficial, y según 
los cuales las fuerzas preparadas en la Penín- 
mla para marchar, si las circunstancias lo 
(xigieran, á Marruecos, serán situadas en pun
ios estratégicos, á fin de que, llegado el mo
mento de utilizarlas, puedan ser transporta
dos rápidamente á los sitios en que hayan de 
operar.

De esas fuerzas, las primeras en moverse, de 
ser, como hemos dicho, preciso, serán los ba
tallones del Rey y beón.

(De <A B C>.)

Información telegráfica

Provincias y extranjero
Escuela militar da aviación.

AbCAbA DE HENARES, 2.—Hoy se ha 
inaugurado la estación de prácticas de avia
ción, dependiente del aeródromo de Cuatro 
Vientos, instalada en Alcalá por gestiones di
rectas del coronel Vives.

ba dirige el capitán de Estado Mayor don 
Alfonso Bayo, y está instalada en el sitio de
nominado Campo del Angel.

Sirve para que maniobren dos biplanos, 
bas prácticas durarán cuarenta y cinco días.
Esta tarde hicieron pruebas los alféreces de 

navio Sres. Gil de Sosa y Mateo Sagasta y el 
teniente de caballería D. Roberto White.

A las siete de la tarde llegó de Madrid un 
biplano pilotado por el teniente de Ingenieros 
Sr. Espin. ,

Un público numeroso presenció las manio
bras, aplaudiendo las hermosas ascensiones 
que hicieron los pilotos.

Mercado de ganados.—Cogido 
por un'tren.

MURCIA, 2.—Hoy, primer día de feria, se 
ha inauguiado el mercado de ganados y una 
Exposición de trabajos que presentan los 
alumnos de la Sociedad Económica de Ami
gos del País.

En la estación de Riquelme un tren de mer
cancías arrolló y mató á un muchacho de die- 
citéis años, cuyo cadáver no ha sido identi
ficado.

Barco inglés con averías.
bAS PAbMAS, 2.—Al entrar en el puerto 

el vapor inglés «Antinous» con cargamento de 
carbón, procedente de Cardiff y con rumbo á 
Buenos Aires, chocó contra el dique y sufrió 
averías de consideración, que reparará aquí.

Cazador cazado.
IRUÑ, 2.—El Juzgado ha levantado el ca

dáver de un zapatero de esta ciudad apellida
do Pujol, de veintinueve años, que cazando 
con unos amigos, resultó muerto de un tiro en 
la nuca.

Sus compañeros no presenciaron el acciden
te y cieen que Pujol dejó la escopeta sobre 
una piedra y al cogerla se le disparó.

En la fiesta del Grieto.
VIGO, 2.—En el vecino pueblo de Cangas, 

donde se celebraba la fiesta del Cristo, sobre
vino una violenta reyerta en un establecimien
to de bebidas entre unos boteros de Vigo y 
unos marineros do aquella villa.

Dos de éstos resultaron gravemente heridos 
y uno de los boteros con una cortadura leve 
en la cabeza.

Han sido detenides ,d< s de los boteros y se 
busca á los otros.

El cardonal Aguirre se agrava
TObEDO, 2.—El cardenal Ag ürre ha caído 

en un estado de postración que tiene en cons
tante alarma á sus familiares

El estado del cardenal es gravísimo y ee 
teme por momentos un fatal deaenlaoe.

La escuadra en construcción
FERROL, 2.— Deseando la Sociedad de

Disposición^ oficiales
De Guerra

Infantería.
Destino.—Se dispone que el capitán D. Fe

derico Gómez de Salazar, que cesa de profesor 
de la Academia del Arma, pase destinado á la 
reserva de Olot, 71.

Artillería.
Deemplaio.—Se concede el pase á esta situa

ción al capitán D. Gonzalo Sangro y Ros de 
Glano.

Construcciones Navales que el «España» pue
da ir á fin de mes á Santander á recibir la 
bandera de combate que le regalan las muje
res españolas, ha tomado medidas eficaces para 
que los últimos detalles de la nave se realicen 
con la mayor rapidez.

bas obras del «Alfonso XIII» terminarán 
la semana próxima.

En cuanto al «Jaime I», se espera lanzarle 
al mar en el próximo Marzo.

(po r  t e l é g r a f o )
Comensales intoxicados

PARIS, 2.—Ha sido muy comentado un 
incidente ocurrido al día siguiente de salir de 
Possen el Emperador Guillermo, en que ee ce
lebró en el Ayuntamiento nn banquete, en el 
cual se consumieron las langostas y los can
grejos de mar que el día antes d< bieron ha
berse servido en la mesa imperial, lo que no 
se hizo por un cambio repentino en el «menú»; 
todos los invitados han sentido los síntomas 
de un principio de envenenamiento.

«Chauffeur»» muertos
PARIS, 2 —Dicen de Nashville que á con

secuencia de la ruptúia de una rueda, volcó 
un automóvil que tomaba parte en un con
curso que se celeb 'aba allí

Otro coche que venía detrás tropezó con el 
primero y volcó también, resultando dos 
«ohauffeurs» muertos.

Constantino á París.
PARIS, 2. — ba prensa griega confirma la 

noticia que transmití hace varios días de que 
el Rey Constantino, después de presenciar las 
maniobras alemanas y pasar unos cuantos 
días en Berlín, vendrá á París con el princi
pal objeto de dar las gracias á los políticos 
franceses por la ayuda moral que le han pres
tado durante la última crisis.

Choquade trenes.
PARIS, 2.—Dicen de bondres, que en la 

estación de Aisgill chocaron esta mañana dos 
expresos, que procedían de Carlist, con direc
ción al Sur.

El cheque se produjo en las siguientes cir
cunstancias:

Parado uno de los dos trenes por escasez de 
vapor, y mientras el maquinista se esforzaba 
en aumentar ésta todo lo posible, para reanu
dar la marcha y poder subir luego una próxi
ma y muy empinada cuesta, llegó con toda 
velocidad el otro tren, que iba en el mismo 
sentido.

Al verlo el conductor del primero y darse 
cuenta del inminente peligro, rec. rrió apre
suradamente los coches para despertar á los 
viajeros (pues era muy de madrugada), y avi
sarles de lo que iba á ocurrir, para que trata
sen de ponerse á salvo; pero no dió tiempo el 

’ otro tren á que saltasen todos los viajeros á la 
i vía, embistiendo al primero con tanta vjglop- 
• cía, que la máquina hizo astillas ios dos últi

mos vagones dé cola y, encabritándose, mon
tó sobre otros dos, que casi en el acto se in
cendiaron, propagándose el fuego á dos más, 

Murieron varios viajeros,

Clero Castrense.
Ingreso.— Se concede el ingreso en el Clero 

Castrense cuando por turno le corresponda á 
los opositores siguientes:

D. Bernardino Torres, D. Ignacio Alonso, 
D. Pedro Buesa, D. Angel Ruiz-Zorrilla, don 
Adolfo Carrasco, D. Gregorio Castejón, don 
Celso Estévez y D. Lucio Rosado.

Ingenieros.
Destino. — Se dispone que el capitán D. Ro^ 

gelio Sol Mestre pase á situación de exce
dente,

—Se dispone que el del mismo empleo don 
Enrique Sáiz López, pase destinado á la Di
rección de la Cría Caballar y Remonta.

Matrimonio.—Se concede Real licencia para 
contraerlo al sargento D. Francisco García 
Acero.

Sanidad Militar.
Vuelta al servicio— Se concede al veterina

rio primero D. Juan ALcáñiz Sáiz.

De Marina
Autorización.

Se concedió autorización para pasar en la 
corte la revista administrativa del presente 
mes al teniente de navio D. Manuel Gutiérrez.

Plaza pensionatia.
Concedióse plaza pensionada en la Escuela 

Naval Militar á D. Antonio Díaz Cañedo.
• Profesor.

Ordénase se cubra la plaza de profesor en la 
Escuela de Aplicación, publicándose la con

vocatoria en el «Diario Oficial».
Licencia.

Se ha concedido licencia reglamentaria al 
capitán de corbeta D. Adriano Pedreiro.

Concurso Nacional de Tiro
Sé autorizó la asistencia de los jefes, oficia

les, clases subalternas é individuos de mari
nería y tropa que lo deseen al Concurso Nacio
nal de Tiro que ba de celebrarse en Manresa 
durante los días 7 al 28 del mes actual.

Recompensas.
Trasládase Real orden de Guerra que con

cede la medalla de Africa á los capitanes de 
corbeta D. Enrique López Peres y D. Guiller
mo Lacave.

Comisión.
Nombróse á les capitanes de corbeta D. José 

María Caballero y D. Alvaro Churruca para 
formar una Comisión que visite la Exposición 
Histórico-naval Oceanográfica de San Sebas
tián.

Condestables.
Ascendió á su inmediato empleo el tercer 

condestable D. Félix Gómez.

DE GIBRALTAR
(po r  t e l é g r a f o )

Visita oficial.
GIBRALTAR, 2.—A bordo del «Ponce de 

León» ha llegado á esta plaza el general co- 
mand nte de la de Algeoiras para devolver 
oficialmente al nuevo gobernador militar la 
visita que éste le hizo días pasados.

Se le tributaron los honores correspondien
tes á su categoría.

PaÉses balkánicos
Búlgaros y turcos. - El cólera.

PARIS, 2.—La Legación búlgara ha llega
do ya á Constantinopla,

La primera reunión tendiá lugar el miér
coles próximo.

Los búlgaros proponen la partición de An- 
drinópolis, y esta proposición será rechazada 
por los turcos.

Turquía eplá movilizando tropas en la Ana- 
tolia. Dícese que con esto se propone ejercer 
presión sobre los delegados búlgaros quo han 
llegado á Constantinopla,

Telegrafían desde Bucalest diciendo que se 
han registrado en dicha capital 459 casos de 
cólera y además varios otros en los hospita
les.

Durante las últimas veinticuatro horas han 
fallecido 22 atacados.

Alemania se abstiene.
BERLIN, 2.—El comisario general de la 

Exposición de San Francisco, que ha regresa
do recientemente á Berlín, ha dicho que la re
solución del Gobierno imperial, de no concu
rrir oficialmente á dicho certamen, ha causa
do un efecto deplorable entre la numerosísi
ma colonia alemana de los Estados Unidos.

Al cerrar
la edición.

El Diario Se mañana
Disposición^ que contendrá el «Diario Oficial» 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
ynaíiana.)

Cruces.
Se concede permuta de cruces de plata del 

Mérito Militar por otras de primera de la mis
ma orden al segundo teniente de Ingenieros 
(E. R.) D. José Bertomeu.

Ayudantes.
Ha sido nombrado Ayudante de Campo del 

general gobernador militar de Mallorca, el ca
pitán de Ingenieros D. Joaquín Fuster.

Licencias.
Se concede seis meses de licencia para el 

extranjero al primer teniente de Caballería 
D. Andrés Pérez y un mes al capitán de Arti
llería D. Enrique Nebot.

Matrimonio.
Se concede Real licencia para contraerlo á 

los capitanes de Caballería D. Federico Salva - 
dor y D. Salvador Lacy, y al primer teniente 
de la propia Arma D. Rafael Laoal.

Inválidos.
Se concede el ingreso en dicho Cuerpo, co

mo inutilizado en campaña, al sargento don 
Bernardo Cilleruelo y soldado César Collado.

Liquidación.
Se concede al Ayuntamiento de Malagún 

(Ciudad Real), dispensa de exceso de plazo 
para presentar liquidación recibo de suminis-^ 
tros.

FIRMA DE P

bernador
X»Ea la edad

Promoviendo al empleo de general de 
migada al coronel de Caballería D. Máximo 
Pascual de Quinto,

~^P^iendo que pase á situación de re- 
seiva D. Manuel Fábregas, á petición propia.

removiendo al empleo de intendente de 
Ejército al de división D. Joaquín Soto y 
nombrándole intendente general militar. ’

Nombrando secretario de la Intendencia 
general militar al intendente de división don 
Julián Vera Fajardo.

—Nombrando gobernador militar de la pro- । vincia de Santander, al general de brigada don 
Juan Ampudia.

—-Nombrando jefe de Estado Mayor de la 
séptima región, al general de brigada S). Wen
ceslao Bellod.

— Concediendo á D. Federico Ochando Se
rrano, muerto en campaña, el empleo de ca
pitán en vez del de primer teniente, que se le 
otorgó por méritos de guerra, con la antigüe
dad de 18 de Agosto próximo pasado, día en 
que murió gloriosamente al frente de sus tre
pas, en atención á que obtuvo reglamentaria
mente dicho ampleo con anterioridad á dicha 
fecha.

—Concediendo al capitán de Infantería don 
Antonio Altem Riera, la cruz de primera cla
se del Mérito Militar con distintivo rojo, pen
sionada, como mejora de recompensa que se 
concedió por el combate sostenido en los lla
nos de Bus Han (Melilla), el 22 de Diciembre 
de 1911.
'•iiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiimiiiiiiiiiiiiimiiiniimi

Rogamos á nuestros suscriptores, que, 
siempre que escriban nos acompañen una 
faja del periódico.

Reglamento
para las oposiciones á Ingreso en el 

Cuerpo de mú»icos mayores 
del Ejército.

(c o n t in u a c ió n )

^Contrapunto, fuga y formas musicales.— 
Dif- rentes especies de fuga.

Instrumentación y organización de bsndas. 
Diversos grupos de instrumentos en los que se 
basa la organización de una gran banda. Gru
po de los instrumentos que se usan ó se han 
usado con ó sin pistones ó cilindros, expre
sando en qué época sufrieron esta adicción y 
razón á que obedece esta reforma.

Historia de la música.—Indice y examen 
de las colecciones de aires populares recogidas 
por varios músicos.
( PAPELETA l8

Teorías generales.—Compases quebrados ó 
de amalgama.

Armonía.—Intervalos melódicos y armóni-

COÜ»
Contrapunto, fuga y formas mueicales,-^

Fuga de escuela. Elementos melódicos que la 
constituyen, y análisis razonado y detenido de 
cada unos de ellos.

Instrumentación y organización de bandas. 
Diferentes grupos de instrumentos con los que ■ 
ee concierta una gran banda. Grupo de los 

instrumentos de metal y caña.
Historia de la música.—Juicio que merece 

al opositor el «folk-lore» nacional, como fuen
te de temas para la composición y como mate
rias de obras para ejecutar con la banda.

PAPELETA 19 Y ULTIMA

Teorías generales.—Concepto que el músico 
mayor debe formar de los géneros de música 
que conviene ejecutar con preferen ia, según 
los actos á que concurre.

Armonía.—Escala de los armónicos natu
rales.

Contrapunto, fuga y formas musicales.— 
Exposición y explicación de la forma típica 
del «allegro» y el «andante» que sirven de base 
y modelo á ciertas especies sinfónicas, de bien 
definida y proporcionada arquitectura mu
sical.

Instrumentación y organización de bandas. 
—Distintos grupos de instrumentos en los que 
se apoya la organización de una gran banda. 
Grupo de les instrumentos de madera.

Historia de la música.—Músicos españoles 
contemporáneos que han laborado en alguna ó 
varias de las esferas y manifestad mes de la 
vida musical.

Las preguntas que hayan de hacerse, y los 
problemas que se deban proponer á los oposi
tores en este acto, conforme lo requieren cier
tos puntos de algunas papeletas, las harán y 
propondrán los vocales del Tribunal, con toda 
la amplitud y claridad.

EJERCICIO TERCERO

Se procederá á elegir, por mello de sorteo, 
una de estas seis formas de la composición 
musical; Marcha eolemne ó triunfal; himno; 
balada; alborada; primer tiempo de overtura 
militar («adagio ó andante») y danza guerrera.

Una vez verificado este preliminar, los voca
les prepararán y propondrán cada uno, un 
fragmento melódico adecuado al caráoter de la 
composición que haya correspondido en suer
te; volverá á efectuarse otro sorteo de los frag
mentos propuestos, y el que de éstos resulte 
indicado por ese sistema, será el que los opo- 
Bitores habrán de utilizar para componer una 
obra de la importancia, espíritu y significa
ción de las expuestas, bajo las siguientes indi
caciones:

Si la compoBicioq designada fuera la mar

cha solemne ó triunfal, contendrá como ele
mentos obligados de su desenvolvimiento, el 
ya citado fragmento melódico y la marcha 
con que los cornetas hacen honores á los reyes.

Si la obra que se deba escribir fuera el him
no, se añadirá, además del fragmento corres
pondiente, el punto de atención general regla
mentario en Infantería.

Cuando resulte elegida la balada, se hará á 
esta composición el carácter de narración mu- 
eioal de una leyenda heroica y se matizará con 
apropiados diseños de toques militares de cor
netas ó clarines, además del tema que le sirva 
de base.

Si correspondiese componer la alborada, se 
combinará en su discurso, con la idea musical 
sorteada, la diana de cornetas ó clarines.

El primer tiempo de overtura militar, lleva
rá como ilustración que le caracterice, la ora
ción que las cornetas interpretan al caer la 
tarde con el consiguiente motivo obligado.

Y la danza guerrera, luego de su típico toma 
fundamental, contendrá toques de ordenanza 
de izquierda, derecha, de frente y alto.

Los toques de cornetas ó clarines señalados, 
podrán aparecer en las composiciones de refe
rencia, en distintas tonalidades, fraccionados, 
completos ó de ambas maneras, y estos ele
mentos impuestos, no excluirán las ideas pro

pias que ti opositor considere precisas para nu
trir y conformar su trabajo.

La estructura de la composición susodicha, 
se su jetará á la llamada forma sinfónica; papa
ra en su curso por ciertas modulaciones que se 
determinarán; constará de ochenta compases, 
lo menos, no excediendo de ciento veinte, y b u  
instrumentación se basará en los elementos 
que constituyen una banda corriente.

Los opositores estarán en clausura para 
practicar este trabajo de treinta y seis á cua
renta horas.

Y, por último, las obras aprobadas se ejecu
tarán ensayándolas y dirigiéndolas sus respec
tivos autores.

«Plantilla» de los instrumentos que se em" 
picarán en la partitura de la composición de 
este ejercicio:

Flautín en dó; flauta en dó; oboe; requinto 
mí bemol: clarinetes principal; primeros, se
gundos y terceros en sí bemol; dos saxofones 
contraltos, mí bemol, dos saxofones tenores, 
sí bemol; un saxofón barítono, mí bemol; dos 
fagotes; tres cornetines; dos trombas, mí be
mol; tres trombones en dó; tres trombas en fa 
ó mí bemol; dos ílicornos contraltos, sí bemol; 
dos bombardinos, sí bemol; tres contrabajos 
en dó ó sí bemol, y los instrumentos de per
cusión necesarios.
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CUERPO DE^SEGURIDAD

LÍS MASAS Y EL ORDEN
Con motivo de la huelga de Barcelona, ó mejor 

dicho, de Cataluña, ha habido por parte de la pren
sa, una parcialidad hacia los obreros rayana en 
injusticia, dirigiendo sus iras al Cuerpo de Se
guridad, para el que, se ha tenido la misma des
consideración de siempre, y al que se le han atri
buido conceptos y actos de un sentido muy bajo 
con tan poca razón, como se hace en la casi tota- 

•lidad de los casos.
; Las huelgas en España, que tienen más de des
orden que de acto progresivo, se vienen realizan
do de una manera tan atropellada que se puede 
decir, sin temor á equivocarse, que tienen la mis
ma finalidad que las inunmerables revoluciones 
que se dieron en el lapso de tiempo que medió 
entre la caída de Isabel II y el advenimiento al 
trono de Alfonso XII.

Rara es la huelga que no tiene cariz político; 
mezcla de cuestión social y de partido; las de as
pecto más pacífico tienen siempre una gran rela
ción con el partido socialista, y los revoltosos con 
los sindicalistas ó anarquistas, cual lo vienen de
mostrando los hechos, verdad la más poderosa, 
que existe, la cual se encarga de sacar á la super
ficie lo escondido que tienen todas las cuestiones.

Estas características de partido hacen que la 
huelga, no solo vaya contra el capital, sino contra 
todo lo que implique orden y gobierno y como es 
consiguiente, contra aquellos que en principio le 
defienden y representan en su grado más simple y 
fundamental, representación en la que toma una 
gran parte el Cuerpo de Seguridad, que á pesar 
de su gran imparcialidad, pocas veces sale bien 
patado de los conflictos á que dan lugar las 
huelgas.

Si así no ocurriera, es decir, si no fuera de fon
do político la huelga, se concretarían los obreros, 
ó luchar con el capital, respetando el principio 
de autoridad puesto que quien á ella representa 
emplea siempre los mayores respetos auxiliando 
de igual manera al obrero que al capitalista, si se 
hallan dentro de la razón y de La justicia.

Los hechos contra el Cuerpo de Seguridad se 
vienen repitiendo con tanta frecuencia, que se 
impone por lógica y por fuerza que los Gobier
nos tomen cartas en el asunto, á fin de que el 
guardia pueda representar y garantir en la forma 
la misión que se le ha encomendado.

De aquí que sería conveniente revestirle de ma
yor fuerza, de hacer al organismo, un instituto 
análogo al de la guardia civil; pues si las necesida
des sociales hicieron en otros tiempos la implan
tación de una entidad para que asegurará la vida 
y hacienda de los ciudadanos que habitaban fuera 
de las poblaciones, hoy los focos de aglomeración 

obrera exigen dar al. guardia mayor investidura 
autoritaria, para que no quede mal parado el hon
roso uniforme que tanto bien hace en las grandes 
poblaciones.

De no hacerse esto, que tan necesario es, cas - 
tíguese con mano dura á los que infrinjan la ley, 
en los casos de huelga, pues no es racional que 
algunos libertinos obreros se valgan de determi
nadas oc firmes y conviertan en arma de desor
den y anárqixiLa lo que se debe resolver por me
dió de discusiones lógicas, medio el más adecua
do para poner en claro toda clase de cuestiones 
en los pueblos civilizados.

LEÓN IDAS.

lüSTITUTO fSPilML C8!5imi66IC0
En la Academia de Jurisprudencia y Legisla

ción quedó constituido definitivamente el Instituto 
Español Criminológico.

La Comisión organizadora procedió, en primer 
término, á dar cuenta detallada de las importantes 
y numerosas adhesiones recibidas principalmente 
de provincias. Entre ellas hay buen número de 
letrados; directores de establecimientos penales, 
jueces de instrucción; médicos forenses, catedrá
ticos de las Facultades de Medicina y Derecho y 
distinguidos publicistas.

Examinado después el proyecto de Estatutos, 
que previamente se había presentado á la Direc
ción General de Seguridad, á los fines que previe
ne la ley de Asociación, fué aprobado por unani
midad después de haberse hecho algunas ligeras 
observaciones.

La expresada Asociación, constituida en forma 
y con arreglo á la ley de 30 de Junio de 1887, tie 
ne por objeto contribuir con sus trabajos al estu
dio, á la difusión y al progreso en España de la 
ciencia criminológica. Se divide en tres secciones 
fundamentales: Antropológica, Sociológica y Ju
rídica, y caben, por lo tanto, en ella, no sólo los 
naturalistas, sino los sociólogos y los cultivadores 
de la ciencia del Derecho.

El plan general que se propone como programa 
científico es el estudio del hombre criminal y del 
medio ambiente para deducir de ¡sus enseñanzas 
las apliaciones jurídicas que deban realizarse.

Una vez que fueron aprobados los Estatutos se 
procedió á la elección de un Comité de honor y 
de la Junta directiva, quedando nombrados por 
unanimidad los siguientes señores.

COMITÉ DE HONOR.

D. Gumersindo de Azcárate, D. Eduardo Dato 
é Iradier, D. Rafael Salillas, D. Manuel Antón 
y los profesores de Francia, Estados Unidos é Ita- 
Hsg respectivamente, Mrs. Antoine Laccasagne, 
John H. Wigmore y Enrico Ferri.

JUNTA DIRECTIVA,

Presidente, D. Fructuoso Carpena; vicepresi

dente, D. José Serrano Batanero; vocales: D. José 
Maldonado Ayuso, don César Juarros y D. Euge
nio Mesonero Romanos; tesoiero, D. Ramón Mal- 
donado, y secretario general D. José M. Are- 
llano.

En el próximo mes de Octubre principiará un 
curso de investigaciones, principalmente de An
tropología criminal, Sociología, Psiquiatría, Iden
tificación y otras materias.

Deseamos á tan noble institución grandes pro
gresos en la trascendental tarea que se han im
puesto los miembros que la constituyen, de cuya 
labor informaremos á nuestros lectores.

PRO-VIGILANTES

Para el Sr. Méndez Alanis
Una LEY que estorba.

Los atavismos de raza se manifiestan pictóricos aun 
en las más triviales cuestiones, pero de modo singular 
en nuestra pomposa legislación.

Hogaño, casi como en antaño, nuestros legisladores 
rara vez se han preocupado de estudiar con el necesario 
detenimiento los perjuicios que una d sp-sición pueda 
irrogar á los más, y tales imperdonables descuidos, que 
motivan infinidad de recursos de alzada, se aminora
rían si se meditara antes de dictarlas y no se hiciera la
bor tan precipitada, que en la práctica resulta estéril y 
con frecuencia de irremediables daños para la mayoría.

Y menos mal, cuando señalados los defectos de una 
ley so acude prontamente á subsanarlos atendiendo los 
ruegos de la colectividad que se considera lesionada.

Para los vigilantes del Cuerpo de Vigilancia estable
ce la de 27 de Febrero de 1908 una barrera infranquea
ble, puesto que les imp 'o pasar en el Escalafón general 
de la categoría de vigilantes de primera, quedando en 
esta clase terminada su carrera policiaca.

Varias veces, ú. mo ahora (pues tenemos noticia de 
que se han dirigido á V. E. nuevamente), revestidos de 
indiscutible razón, acudieron los perjudicados á la su
perioridad en súplica de que se derogue la citada ley, 
que sólo sirve para destruir lógicas aspiraciones y para 
llevar á Io b hogares de estos modestos funcionarios el 
desconsuelo y la miseria; pero, en estas contiendas que 
les honran, sólo han obtenido halagadoras promesas, 
que en muchos casos se traducirían en angustiosos des
engaños, si no han servido en otros de vehículo para 
estrechar el cerco de las penurias ante [el espejismo de 
un porvenir algo más risueño.

A parte de los poderosos é innúmeros argumentos de 
que han hecho mérito los vigilantes del Cuerpo de Vi
gilancia para justificar su insistencia en que se les con
ceda alguna ampliación en su carrera, tales como ejer
cer en provincias idénticos cargos que los agentes y as
pirantes prestan en esta corte y en Barcelona; haber de
mostrado su suficiencia en unas oposiciones; llevar va
rios años de práctica y poseer títulos académicos de
mostrativos de su cultura, existe, sin eufemismos de 
ninguna especie, señor Director general de Seguridad, 
otra razón incontrovertible, de orden económico, que 
no admito paréntesis: la del exiguo haber que tienen 
asignado, que no guarda paralelo con las exigencias del 

vestir ni con la.investidura de autoridad. Más claro: se. 
rán autoridades famélicas y hombres sin vida psíquica 
porque se la destruirá el empleo en los albores de la 
vida, cuando oficialmente seles diga, con frases más ó 
menos pulidas, que aus ansias por el buen cumplir gon 
recompensadas con-la indiferencia y con disjposicione» 
contrarias á sus deseos.

Nosotros hemos'batallado lo indecible; y batallare
mos, pará apoyar la pretensión de los vigilantes del 
Cuerpo de Vigilancia, pretensión que tal vez hubiera 
sido atendida ya si existiera más estrecha cohesión en
tre los perjudicados.

Entendemos que si no han triunfado todavía, algo ha 
influido su exceso de confianza y buena fe; pero como 
se trata de una cuestión que es de justicia, confiamos 
que el Sr. Méndez Alanis, con su elevado criterio, pro
curará resolverlo de una vez, que buena falta hace, in
fluyendo cerca del Sr. Alba para que se derogue la ley 
de 27 de Febrero de 1908, que es la que cierra el paso á 
los que han acudido á V. E. solicitando su valioso con
curso. Con un poco de buena voluntad pueden quedar 
complacidos. Hay que recordar que á los esoribiehtes de 
comisarías se Ies abrió la puerta sin dificultades, y que 
no fué tal medida, en el sentido que se trata, objeto de 
discusión.

Celebraremos muchísimo que la justa petición de los 
vigilantes, del Cuerpo de Vigilancia, merezca, én las al
tas esferal, los honores de ser atendida.

El jorobado
CUENTO

Un jorobado' llegó 
no recuerdo á qué ciudad, 
y con un gabán entró 
algo raro á la verdad.

La gente que percibía 
la jorobs que llevaba, 
se espantaba ó se reía, 
que á todo motivo daba.

Y echando el bobo al gabán 
la culpa de tal bromazo, 
se lo quitó con afán 
para colgárselo al brazo.

Mas siguió dándole broma 
el pueblo; y él con inquieta 
desazón se dijo;—¡Toma! 
¿Me estará mal la chaqueta?

Y también se la quitó 
con angustiosa sonrisa, 
y ¡oh desdicha!, no ahuyentó 
de los mirones la risa.

—¿Será el chaleco, murmura, 
que está todo remendado?, 
y arrancárselo procura

’ por salir de tal cuidado.
¡Mas quién pudiera decir 

lo que sufrió el contrahecho 
al ver al pueblo reír 
más y más después de lo hecho¡ 

Siendo objeto de la risa 
general, el avestruz 
se desgarra la camisa 
y las espaldas da á luz

¡Oh, pesar! ¡Oh, suerte impía! 
le silba la turbamulta, 
y una gran chiquillería 
corre tras él y le insulta.

En la posada primera 
que ve, se cuela certero 
y pide, por ver lo que era, 
un espejo al posadero.

Se mira, ve la corcova, 
y exclama ya sin pesar: 
—¡Toma! ¡Si érala joroba! 
¡Quién demonio iba á pensar!...

D. Or t iz .

: Boletín de pedido

Sr- Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 
Muy señor mío: Tenga la bondad de remi

tirme un ejemplar de..........................................

.. V................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
.............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.9

De usted almo. s. s.»

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin do Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas]

■ * 
V# *

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los susoriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Biblioteca de “Ejército y ármala*'
(1) Táchese Id qtto Bd sé desee.

Servicio oblifitorio
Interesando á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Syuntamian- 

tos?y padres de familias
Nuestro <Servioio íúilitár obligatorio» con

tiene:
i.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucoiones para su apiicaoión, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias. 
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero da 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al - 

. fabético.
Precio: 8,50 pesetas

Maravillas histórieas He las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión da Carlos IX;—Bilocación.— Gritos tele- 
pátioos do una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión do cuerpos.—Casas en
cantadas.—-Los presentimientos.—El mal da 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerto.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benitez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758 1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntas

para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotto.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estelade un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre 
ció, dos pesetas

A bordo, por Angel Quom,—Precio, una 
peseta

I.—«Penas militaros» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

DI.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.
, IV.—«Penas para militares de leyes espe

ciales».—En rústica, 2 pesetas.
VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 

(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

Vm.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 

dilX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén- 
rca II). (Legislación complementariaj.-^-En 
ústica 2 pesetas.

Espectáculos para hoy
TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 9,30 

Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Puebla 
de les mujess.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—Sección contlnva 
de cinematógrafo.

COLISEO IMPERIAL,—Todos los días, de 6 
12,50, sección continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días festivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.—Sec
ción ocntfnua todos los días. - Miércoles, mo
da.-Jueves, matice infantil con regalo, í

BENAVEN1E.—De 5,3J á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo.-Todos loa dias oatre- 
noe.

SALON MADRID.—A las 10, La gran noche.— 
A las 11, El ratón,-A las 12, Casta y Pura. 
Notable cuadro lírico.—Cinematógrafo con 
estrenos.—Atracciones de varietés.

CINEMA AZUL (Paseo de Rosales, fronte al 
cuartel ds la Mohtáda); El sitio más ameno 
da Madrid. Todas las noches, de 9 y Ii2 á 12 
y 1|2, gran sección continua da cinematógra
fo Diariamente cambio de programa, estre
nos y conciertos por an sexteto de reputados 
profesores.- Los jueves y domingos á trs 6 y 
1[2. grandiostts fun -iones, con números de 
§ran átraocióc, p dlcuiaa cómicas, elevación 

e globos y regalos de juguetes 6 loa niños,
TRIANON PALAOE (Alcalá 20).— Grandes sec

ciones de cinema anistioo desde las 6 de la 
tarde á la una de la noche.—Los domingos y 
días festivos desde las 6.

EL PAR ISO.—Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lavn-tonnis, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y varietés..—Tar
de, á las 7. Noche, á las 9 y 1(2.

PETIT PALAI3.—Sección continua de cinema
tógrafo de 5,45 á 12,45 con escogido pro
grama. *•

SALÓN DORE (Atocha, 60. y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y de la noche: días festivos, por 
Becoiones. desde Jas 3 do la tarde.—Gran éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje.— 
Esto salón no anuncia el título de las pelícu
las: pero diariamente van seis estrenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIO PARE —Espléndido Parque de recreos 
en el Paseo de Rosales, con entrada también 
por la calle de Ferráz. Funciones especiales 
los domingos por la tarde y noche.— Infini
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión de la buena sociedad madrileña. -

MADRILEÑO.—Sección monstruo de 7 á 1 de 
la madrugada. Ciro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaeita Gardeaza, Julita Moni Balbina Val- 
verde, Lisa de Garsaut, Estrella Madrileña y 
Charíto.

VALORES PÚBLICOS

¿ 4¡por $00 perpetuo inferior.
i Fin corriente...............................

I
’ Fin próximo. .•...í.. ... ................ .

Al contado.
Serie F de 50.000 pías, nominales, 

» " E de 25.000 » »

En

D de 12.600 »
Ode 8.000 »
Bde 2.500 »
A de 500 »
G y H de 100 y 200 

diferentes series....
nomla..

|4 por 100 amortlsabie.
Serie E de 25.000 pías, nominales.

» D de 12.500 > >
» O de 5.000 » »
» Bde 2.600 » >
» A de 500 » >

En diferentes serios... ...................
5 por 100 amortiKable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
» E de 25.000 » >
> D de 12.000 » .
» O de 5.000 » »
> Bde 2.000 » >
> A de 500 » >

Kn dif eren tes series..-..........i....
Baraoce y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la 0 A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario......... 
Idem del do Castilla......................  
Idem del Hispano-americano.... 
ídem del Español de Crédito...,. 
Idem del del Río de la Plata........
Idem del Central Mejicano. 
Azucareras preferen tea.... 
Idem ordinarias................ .  
MtHAQNigaddUMt.M.M..

Día 1

SI60 
00

81 55
81 75
82 10
82 30
82 85
86 00
86 00
00 00

00 0G 
00 00
91 90
92 00
92 00 
00 00

101 06
101 05
10110
100 so
101 35
101 50
101 10

100 40
453 50
295 00
000 00
000 00
000 00
000 00
464 50

. 000 00

. 000 00 

. 00 0q  
, QQOQ

Día i

81 45
00 00

81 50
81 60
85 10
82 25
82 30
86 00
86 00
00 00

92 00
91 75
91 70
92 5
92 70 
00 00

00000 
101 25 
101 25 
101 60 
101 50 
101 00
101 50

100 40 
453 50 
297 00 
000 00 
000 60 
000 00 
000 00
465 0O 
24T 75 
00 00 
OO OQ 
00 00

M.C.D. 2022



8JBRCIT0 Y ARMADA

Vino de Peptona O^TEGn ,
. 1 

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y | 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Comprimidos alim^nticiés ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable?-* 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil-' 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes^ 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.7~Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.’—Medalla de oro en ©1 IXJ Congrese 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLJ1CAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NtJMERO, 13 MADRID

LIQUIDO ;
más 20.000 pares para caba-’i 
itero, esa ¿lase sssperter, todo soe-

fa, tóssde 1 gaaast&s

Espoz y Mina 20, i.°, y Conde de Bomanones, 16, tienda.

Ver kiosco trente Mío

82, CAPELLANES, 12 
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGANCIA—ECONOMIA
s Precio fijo -2- ECOIOMÍA -5^ Precio fijo s

VAJILLAS
Sroisdes sor ti dos

KteÓS I CARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
»
» »

» vino, 2
> licor, 1,25

» »
x> »

i -

•m ©

•S 12

0$ 
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¿ La gramática al alcánce tío todos
El estudio de la Gramátioa, tan árido y difícil hasta ahora, ee sehcillá y ameno non la

ROVISIMI GMMAJICA, ESCRITA POR 0. LEOPOLDO OS SE! VA
I según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
| recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

» »

»
»
»

Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos de lavabo. Objetos d? capricho para regalo.

Calis Os Espoz j toa, nú®. 40
Esquina á la Plaza dd Angel , ..

y calle 8e atocha, núm. 24
frente á. la Iglesia de San Sebastián

I

5 § 
,s

íll 
B S g 
a © r-< ti T5

Wil $

£ o
S | .2 
te $
S° «

m -<8

$13 o ..

Gran EMojería de Mi$|
FUENCARRAL, 59,—MADRIDí 
APARTXtm OE ÜOR8EO8»38Ai

En 7 y 8 plazos mensuales

ÚtlÉRRY.-Gran Relojería Sí París

a

llGÜIDflDOn 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.

Y^LIbLi
ISe Boncepsión Jerónlma, iS 

Pfoviwfliai, peiid catAloge

CUCHILLERÍA HMA Y GR1N TAHiEB DE VACIABORi
|DE

J. M. BUG AI
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herr-amientas y sus trabajos.

6¿CALLE DE 1^ COLEGIATA, 6, MADRID (Frente ai HERALDO) 
Se cobra por cargo,

S. M- el Rey Alfonso XIII
Magnífica oleografía. Marco 0c bronce y cristal.

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 
basta la, fecha.

Al hacer el pedido se remitirá su importo pur giró 
postal ó en sellos de correo,

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ YROC*
. 1 • M A D R i D ' 1

c o r d o n e r ía ;
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para, iglesia, muebles y vestidos.

fábrica moviba por etetrkibab, ROLLO,

;------------------------ PRECIOS —----- -------
Elementos de Gramática, primer curso.................

‘ Compendio de Gramática, segundo curso.......... . 
Colección de verbos irregularea..... ....................

OBRAS DEL MISMO AUTOR
Comentarios, á la Gramática....................................................... ..

Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo.. ...  
La correspondencia y loa pedidos deben dirigirse al autor.

. Todos los pedidos de ] 
venta^,^. por. mayor y si e 
liQOa.y si pasa de ^ta'cáhi

»
i

1 peseta.
2 »
3 R

1,50 pesetas.
0,50 » j j

jovinciag y de extranjero se servirán LABRES DE PORTES. En ¡la 
importe llega, ¿<25 pesetee, el ^utcr .^níede el dotiGuento de 10 pnr 
I&d rigen condloiones éspocialés‘á nj&r én cada cá.4ó.

¡LA UNION Y EL FENIXESPANOLI 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOSj 

Capital social: BOGE milloBes úe pesetas efectivas
COMPLKTAMENTH DESEMBOLSADO

Agenolaa en tntiae la» provinaias Se España, Francia y Portugal. '
48 Ajn OS DE EXISTENCIA.

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios^ "
Alcalá, 41,-—OFICINAS^Caballero de Gracia' 69 .

Meto Os la Trasatlántica
Usaoss ste SI dís 4 de Jallo saldrá de BaroelonR el 5 de Málaga 7 el t de

DAdiZj es yupor «Rema Victoria Eugenia,> dlraetamente para Santa Qrus de Tenerife, Montevideo 
y JbuenoB Airee.

. J C«h* y Méi5©í®. (Servicio del Modjterránec).-E2 Cda 95 de Julio
S8k.r¿ de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Oádig, el vapor «Monserrat»; 
direotamanío para llueva York, Habana, Veraorus y Puerto Méjieo.

1 de yeneaMeia-CelombRa.—Él día 10 de Julio eeldrg de Barcelona, el 11 das Valen- 
clavel 13 de Malaga y el is de Oádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Lito Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vaporee el 12 de cada mes para Sabanilla, Onragao, Puerto Cabe- 
ha, y la truayra, ota. c p admite pasaje y carga para Veracruz y Tamploo can transborde en Habana* 
Combina por el ferrocarril de Pensmá con las íCampaflíae de navegación del Pacifico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro con transbordo en Curasao y para Cumaná, Oaróp^nG y Trinidad con transbordo en Puerto OftbdlOe

Filipinas.—El día 23 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hache las escalas*!nter- 
medias, el vapor «O. de Elzaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio 
y Manila. Sirviendo por tresbordo los puertos de la costa oriental de Afc’ca, de te India, Java, Bu- 
matra, Ohma, Japón y Australia.

Lfsí®a ele Fernasifle —El día 2 Julio saldrá de Bnroelona el vapor «M, L. Villaverdei ’
con escala en Valencia y Alicante, el 7 dé Cádiz, directamente para Tánger, Qasablanca, Mázagán. 
d^Póo a9* 8antí'' de Tener“e« 8anta Cruz de la Palma, demás escalas intercedías’y Fernsn- 

. Regresoido vernando Póoel 5, haciendo la» ecsates de Osnariae v do la Ireniñíúiá indicadas en 
el viaje de ida. . . .
3 Si día X8 de Julte saldré de Bilbao, el .19 da Sati'-inflÁz y el 21
de U^rufia, el vapor «Alfonso XIII», dL-orsctámente para Habana, Veraerus v Ta/nví ^. Admite pz-.‘ 
sáfe y tisrga para Qostafijaypacííloa ton te£.:¿¿boríloí-a Habana ai w-or de la Knw- ¿9 Vene^.eia- Qolambia. *

Psr& este servido rigen rebajie en pasajes s» Ma y vuelta, y txmblgr -I.-
donaleE píura ísamsrotes de tojo» • • '"
-a  IMPORTANTES.— da ?spwtaGiáR.,—L$. OompuSf? 1.
«i / por 2G0 ca los vafee .s í» detamdBñdoB artíenlos, de aouérdo san í-ts viaeatee dianGaí ; 
servido comunicecionss dQ marííímAK. . ■■

•y?®» oonven-

d® 
para el

Es e o b  vaporee admiten carga en tes condicionas más favorables y pasajeroB. 4 colees la Oompa- 
• a x. «my Cflmodo y trato esmerado, como ha acreditada en en dilatad-, ?P3 vicio. Reba-
jag á fwnfllas Frecice eonveqgionales por oamaroteg de lujo. Rebajas por nasaian k j.te y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos loe puertos del mundo; wrvida* por Unoea 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen an sus buques.

‘ Stmieios tchucTcilei.—Le sección que de estos Servicios tiene estybleoida la (¿en:-ysíifi. se encar
ga da trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y da la cabezón de Le artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen heeer -os exportadores.

En los meses de Octubre y Noviembre efectuarán dos expediciones extraordín rtes áWnba loa 
vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso Xlli, saliendo de Bilbao, el 8; de Santander, el 9 de G*“ 
jón, el 10; de Uorufia, el 11, y de Vigo el li, regresando con las mismas escalas menos ia de Viy'j

ea la Oompa-

i.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda. "

GORRAS ROSES
SF:rA lR.Ui3a CMGOS i GWfiEW CIVIL Y C1RH8 VEROS

PASAMANERIA
Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plato y seda.

8, ^ADRIB.-Frtmisba con aebaik be plata en k ¡ «posición InttrKrlónal 
te Habría, 1907
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